
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Bogotá, D. C., mayo 5 de 2022

REF: N° 110014003078-2009-00389-00

Obre en autos la respuesta allegada por la Superintendencia de Sociedades, en

la que indica que no es posible incorporar el proceso de la referencia al proceso

de reorganización de Marchen S.A. ni adelantar la ejecución de la sentencia de

conformidad con el art. 20 de la ley 1116 de 2006. Se le precisa a la parte actora

que de conformidad con el art. 25 de la Ley 1116 de 2006, los créditos litigiosos y

las  acreencias  condicionales,  quedan  sujetos  a  los  términos  previstos  en  el

acuerdo de reorganización,  en condiciones  iguales  a los  de su misma clase y

prelación legal, así como a las resultas correspondientes al cumplimiento de la

condición  o  de  la  sentencia  o  laudo  respectivo.  En  el  entretanto,  el  deudor

constituirá  una  provisión  contable  para  atender  su  pago,  de  manera  que  el

interesado deberá adelantar las acciones pertinentes de conformidad con la ley.

En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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